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RADICACIÓN  08001-31-53-005-2020-0027-00 

CLASE DE PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE ALVARO ARANGO ARAMBULA 

DEMANDADO CARMENSALGADO DE DAZA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA  

ONCE (11) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

 
Se concede el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandante en contra 

de la sentencia escritural de fecha 1 de diciembre de 2023, en el efecto suspensivo, por lo que se 

ordena remitir el expediente electrónico al superior. 

 
 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

CANDELARIA O’BYRNE GUERRERO 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en Estado No. 188 

Hoy   15  DICIEMBRE 2023                               

ALFREDO PEÑA NARVÁEZ 
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